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ED-VCT-GIAM-00274 
EDICTO No. GIAM-00274-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 01160-15 se ha proferido Resolución No. 00310 de febrero 27 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- EXCLUIR del trámite de la Solicitud de Legalización de Minería de 
Hecho No. 01160-15 a la señora GLORIA HERMINDA GALINDO SIERRA, por lo motivos 
expuestos en la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese en forma personal a los señores CARLOS JULIO 
FIGUEREDO AVELLA, TERESA ORDUZ PEÑA y ADELA NARANJO TABACO, a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación y en 
todo caso por Edicto, para efectos de cualquier tercero  interesado. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente providencia procede 
recurso de reposición, el cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación, conforme  al Código Contencioso  Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, continúese el trámite 
del expediente No. 01160-15, con los señores solicitantes: CARLOS JULIO FIGUEREDO 
AVELLA, TERESA ORDUZ PEÑA y ADELA NARANJO TABACO, para lo cual remítase el 
expediente al Grupo de Catastro y Registro Minero, para que proceda a la exclusión a la que 
hay lugar conforme a los considerandos de expuestos en la presente providencia. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de marzo de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
primero (01) de abril de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00275 
EDICTO No. GIAM-00275-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. EEU-091 se ha proferido Resolución No. 00309 de febrero 27 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR, por  las razones anteriormente expuestas, la 
Resolución No. 004103 de 02 de octubre de 2014, "POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y 
SE ARCHIVA LA SOLICITUD DE MINERÍA HECHO No. EEU-091 Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES” 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a la 
COMUNIDAD INDIGENA DEL COCO VIEJO, a través de su apoderado el Doctor OSCAR 
ANDRES ROMERO VALDERRAMA o quien haga sus veces; o en su defecto de no ser posible 
la notificación personal, procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 
conformidad  con el artículo  62 del Código  Contencioso Administrativo. 
 
ARTICULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el PARAGRAFO del artículo SEGUNDO y a los artículos 
QUINTO y SEXTO de la Resolución No. 004103 de 02 de octubre de 2014. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de marzo de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
primero (01) de abril de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00276 
EDICTO No. GIAM-00276-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ILC-10511 se ha proferido Resolución No. 00300 de febrero 27 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución No 003665 del 02 de septiembre  de 2014 
, "Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No ILC-
10511 "; de conformidad con las  razones expuestas en  la  parte considerativa  del  presente  
acto  administrativo . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a la sociedad proponente, o en su 
defecto procédase mediante Edicto, en los términos del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 62 y 63 del Código 
Contencioso Administrativo  (Decreto 01 de 1984). 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia dese cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo CUARTO de la Resolución No 003665 del 02 de septiembre de 
2014. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de marzo de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
primero (01) de abril de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00277 
EDICTO No. GIAM-00277-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LCC-09181 se ha proferido Resolución No. 00294 de febrero 27 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida la voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. LCC-09181; por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente, o en su defecto, procédase mediante  edicto.  (Decreto  01  de 
1984) 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y 
artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a  la  desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de marzo de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
primero (01) de abril de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00278 
EDICTO No. GIAM-00278-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. DKF-08531X se ha proferido Resolución No. 00308 de febrero 27 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · RECHAZAR la Solicitud de Legalización de Minería de Hecho No. DKF-
08531X, presentada por la sociedad MINAS Y CONSTRUCCIONES S.A, a través de su 
representante legal el señor SALOMÓN GUTIERREZ MORA, para la explotación de un 
yacimiento clasificado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, localizado en 
jurisdicción del municipio de ANSERMANUEVO , departamento del VALLE , por las razones 
expuestas en la presente providencia . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · REQUERIR a la solicitante interesada para que dentro de los dos (2) 
meses contados a partir de la notificación de acuerdo al cuadro adjunto aporten lo 
siguiente: 
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Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado  con posterioridad al concepto técnico de fecha 30 de abril de 2013. 
 
Parágrafo - Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia del mismo al Grupo de Recaudo y 
Transferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo a la 
sociedad MINAS Y CONSTRUCCIONES S.A, por intermedio de su representante legal 
SALOMÓN GUTIERREZ MORA o quien haga sus veces, a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero, o en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente providencia procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
SEGUNDO, no procede recurso alguno, por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación Minera a la CORPORACIÓN  AUTÓNOMA  REGIONAL DEL VALLE  DEL CAUCA - 
"CVC" , para que ordene  la adopción de las  medidas necesarias de mitigación y  corrección 
del impacto ambiental producido por la explotación de hecho; al alcalde municipal del 
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municipio de ANSERMANUEVO, departamento del VALLE, para que proceda al cierre de la 
explotación minera, de conformidad con el artículo 4o parágrafo 4o del Decreto 2390 de 
2002  y a las demás autoridades  para lo de su competencia . 

 
ARTÍCULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de marzo de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticinco (25) de marzo de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00279 
EDICTO No. GIAM-00279-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NIJ-08491 se ha proferido Resolución No. 00307 de febrero 27 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.· RECHAZAR la  Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NIJ-
08491 , radicada por el señor JAVIER GRISMALDO MORENO, para la explotación de un 
yacimiento de CARBÓN TÉRMICO, ubicado en jurisdicción de los municipios de 
DISTRACCIÓN Y SAN JUAN DEL CESAR, departamento de la GUAJIRA, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013 , para que dentro de dos (2) meses contados a partir de la notificación 
del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos, según corresponda : 
 

 
 
Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 15 de octubre de 2014. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
JAVIER GRISMALDO MORENO, a través del Grupo de Información y Atención al Min ro, o 
en su  defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de DISTRACCIÓN 
Y SAN JUAN DEL CESAR, departamento de la GUAJIRA, para que proceda al cierre de las 
explotaciones mineras, a la CORPORACIÓN  AUTÓNOMA   REGIONAL  DE  LA  GUAJIRA  · 
CORPOGUAJIRA,   para  que  impongan con cargo del solicitante las medidas de restauración 
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ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 
29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para Jo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de marzo de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticinco (25) de marzo de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00280 
EDICTO No. GIAM-00280-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NK2-16461 se ha proferido Resolución No. 00306 de febrero 27 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NK2-
16461, radicada por la ASOCIACIÓN DE ARENEROS DE LA SABANA, para la explotación de 
un yacimiento de ARENISCAS   (MIG),  GRAVAS  NATURALES  Y  MATERIALES   DE  
CONSTRUCCIÓN,   ubicado  en jurisdicción de los municipios de SINCE, COROZAL, GALERAS 
(NUEVA GRANADA) Y SAN BENITO ABAD, departamentos de SUCRE, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· REQUERIR a la solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de dos (2) meses contados a partir de la notificación 
del presente acto , de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 29 de octubre de 2014. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
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ARTÍCULO TERCERO.· Notificar personalmente el presente acto administrativo a la 
ASOCIACIÓN DE ARENEROS DE LA SABANA a través del Grupo de Información y Atención 
al Minero , o en su defecto , mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de SINCE, 
COROZAL, GALERAS (NUEVA GRANADA) Y SAN BENITO ABAD, departamento de SUCRE, 
para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DE SUCRE • CARSUCRE, para que impongan con cargo del solicitante las medidas 
de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad 
con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de marzo de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticinco (25) de marzo de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00281 
EDICTO No. GIAM-00281-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-083224 se ha proferido Resolución No. 00321 de marzo 03 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-
083224, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a GUSTAVO JOSE KOCH en su calidad de Representante Legal de la sociedad 
proponente, o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase al archivo del referido 
expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de marzo de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticinco (25) de marzo de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00282 
EDICTO No. GIAM-00282-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-093211 se ha proferido Resolución No. 00299 de febrero 27 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión  Minera N°OG2-
093211, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes HUGO NELSON MARTINEZ OSSA y LUZ CARMENZA PALACIO 
MURILLO, o en su defecto , procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de marzo de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticinco (25) de marzo de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 


